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D E D A P R O V I N C I A D E M A H 

A 3 B T r n t r a w A earaEQtlajb 

Lm l eyes , órdenes y anuncios qne h a y a n de insertarse 
ea los BoKBTntts o v i c u x & s se h a n de m a n d a r a l Je fe F o 
tlíioo respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s 
editores d e l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Eaal orín is 6 lo ¿ten de 188 ./ 

0e ¡ i n J t l I e s *<«$»» Isn d s a n , e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

PRECIO PE' SUSCHIPCÍOír 

E n e s t a capi ta l , l l e v a d o á domic i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fnora d e el la , 3 ' 5 0 a l mes , 1 0 ' 5 0 al t r i m e s t r e , 2 1 a l semes tre y 4 2 por u n a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones e n Madrid , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLBTIB, 
c a l l e del Almirante, 15, h a j o  — F u e r a d e e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de c a r t a i l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n d e l importe d e l t i empo de abono 

$ en letra d e fác i l cobro. 

Tarifa d> inserciones 

y 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0
!

50 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

4Fr*m№mnoía del Consejo de Ministros 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
{que Dio* guarda) y í% REINA. Doña 
Victoria Eugenia, continúan sin no

vedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el rMncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y 'tomas 
personas de ia Augusta Real Fa

milia. 

i La Diputaoión acordó de conformidad 
i oen la anterior propuesta. 
i ORDEN DEL DÍA 

| Discusión del dictamen de la Comisión 
i de Haoienda sobre el proyecto de Presu

i puesto para 1909. 
Abierta discusión sobre el presupuesto 

\ de ingresos y dada cuenta del capitula 
; primero, quedó aprobado en la forma 
; propuesta por la Comisión, á saber: 
; Mentas 

Artículoi Pesatas 

Sesión de 7 de Diciembre de 1908 
Señores que asistieron: Pérez Calvo 

(presidente), Sanz Matamoros (diputado 
secretario), Amirola, Argente, Barranco, 
Benito Moreno, Casani, Castelain, Cor

nuda, Crespi, Cubas, Diaz Agóro, Fer

nández Morales, Funes, Garoía Gordo, 
Garvia, Goitia, Mar anón, Martínez Var

gas, Montoya, Pérez Magnín, Peris, San 
ohez y Rengifo. 

Abierta la sesión á las dooe de la ma

ñana, bajo la presidencia del Excelentí

simo Sr. D. Sixto Pérez Calvo y asistien

do los señores qne al margen se expre

san, se dio leotura al acta de la anterior 
y fué aprobada. 

DESPACHO OBDISAKIO 

La Diputaoión acordé elevar á deíini. 
tivas las adjudicaciones provisionales 
hechas para los suministros de leche de 
vacas oon destino al Hospital de San 
Juan de Dios, Hospioie, Asilo da tas 
Meroedes é Inclusa á D. Maraes Sáinz y 
Martínez; de gallinas, á D. Anastasio 
Santos; de oarbón de piedra, á D. José de 
Larrumbide; de azúcar y oafé, á D. Ju

lián Ayuso; de jabón, á D. Enrique Her

mida, oon destino á los Establecimientos 
de la B8nefioenoia provincial, por ser di

oboa señores los autores de las proposi

ciones más ventajosas. 
El Sr. Presidente manifestó que, ha 

oiendo uso de la autorización que se le 
había concedido, designaba para formar 
la Comisión especial organizadora de la 
próxima oorrida de Beneficencia fi los se

ñores marqués de Cubas, Díaz Agora, 
Castelain, Peris, Carnuda y Martínez 

argw. 

1.° Rentes y censos. . . . 
2.

a Intereses de efectos 
públicos. 

38.850 > 

3.091«26 

41.941'26 

A continuación se da cuenta del capí 
tulo VI, artíoulo únio&: 

Beneficeneia 
Único. Ingreses propios de laB¿na

fioenoi84 
Ingresos de carácter ge

neral.—A cuenta de es 
tanoias de dementes de 
otras provincias. . . . . . 90.000 » 

90 000 » 

El Sr. Secretario da leotura á la si

guiente enmienda: «Exorno. Sr: El dipu

tado que suscribe tiene el honor de 
proponer: en el Capítulo VI.—Benefi

cencia, articulo único «¡Ingresos de carác

ter general > la siguiente enmienda: La 
consignación de noventa mil pesetas que 
aparece á cuenta de estancias de demen 
tes que deben otras Diputaciones, debe 
elevarse hasta cien mil pesetas da no po 
nerse teda la cantidad que arroje la liqui 
daoión; —Madrid 7 de Dioiembre de 1908. 
—Andrés de Goitia». 

El Sr. Díaz Agero en nombre de la Co

misión de Haoienda manifiesta que en 
principio no puede aceptar la enmienda, 
pero si de la discusión resultara que ha 
bia necesidad de aumentar los ingresos, 
la Comisión se allanaría á aumentar este 
articulo en §.000 pesetas; es decir, que la 
Comisión admite condioionalmante la 
enmienda. 

El Sr. Goitia en apoyo da su enmienda 
dios que por la contestación que le aoa

ban de dar demuestra que ya se empiezan 
á tooar las dificultades de empezar á dis

cutir el presupuesto por los ingresos, en 
lugar de hacerlo por el de gastes. El 
fundamento de su enmienda es que de

biendo otras Diputaciones á la de Madrid 

más de dos millones de pesetas, por es

tancias de dementes, debe figurar esta 
cantidad en el presupuesto ó no poner 
ninguna. El argumento que se da de que 
es difícil cobrar esta cantidad, no es de 
fuerzü, porqua las gestiones que se han 
hecho no son eficaces y la liquidaoión no 
está ultimada hasta el día. Añade que lo 
mismo dice de otra enmienda que tiene 
presentada al mismo capítulo referente 
á k s llamadas Sisas de Villa, que no se 
reclaman del Ayuntamiento de Madrid 
ni se le obliga á que las ponga en presu

puesto. Así, pues, estima que ambas par

tidas deban ponerse completas ó decía 
rarlas partidas fallidas. Si no se oonside 
ran partidas* fallidas, na es mucho pedir 
que se sámente la partida en 10.000 pe 
setas, puesto que siempre se han oo sig 
nado, para uno y otro coaoepto, 150 y 
130.000 pesetas respectivamente. 

El Sr. Diaz Agero manifiesta que sus 
primeras palabras han de ser de elogio 
para el ordenador da pagos, pues le cons

tan las gestiones que en este asunto ha 
realizado cerca del señor ministro de la 
Gobernación para que las Diputaciones 
abonen á la de Madrid las estancias que 
adeudan por dementes, hasta el punto de 
que la Real orden reoonocidndo la legiti 
midad del derecho de esta Corporaoión 
será pronto un hecho. Pero esto no quie 
re deoir que desde luego vayamos á co

brar todas las cantidades liquidadas, 
pues la mayoría de las Diputaciones se 
encuentran en un estado precario y no 
podrán saldar su deuda sino paulatina

mente. De modo que no siendo posible 
recaudar toda la cantidad adaadada, se

ría un engaño manifiesto consignarla. 
Termina insistiendo en la admisión con

dicional da la enmienda en la forma ex

presada, esto es, que si fuere necesario, 
conocido .el resultado de la discusión, 
se aumentaría el art. ea 5.000 pesetas, y 
si no apareoia aumento en los gastos se 
dejaría la consignación en la forma pre

puesta por la Camisión. 
El Sr. Goitia dice que oon su enmienda 

entendía que ayudaba á la Comisión de 
Haoienda, pero puesto que dios que la 
aoepta oondioionalmente rebajando la 
cantidad á 5.000 pesetas, celebrará que 
después de la disensión del presupuesto 
no la necesite para enjugar el défioit, 
añadiendo que no está convencido de que 
no haya obligación de poner en presu

puesto toda la oantidad á que asciende la 
liquidaoión de estes débitos, y la' de las 
Sisas. También estima que debía figurar 

otra partida, cual es la de los débitos que 
el Estado tiene oon la Diputaoión. Per 
último entiende que es baja la oantilad 
de 20.000 pesetas presupuesta por están

oias de enfermes distinguidos en I03 
Hospitales, teniendo en cuenta que ahora 
se señala el precio de 3'50 pesatas y an

tes, señalándose el de 2'50 se presupo

nían 12.500. 
El Sr. Presidente estima plausible el 

propósito que ha guiado al Sr. Goitia al 
presentar su enmienda, por ir á buscar 
aumento da ingresos por el lado que in

dica tiene inconvenientes grandes y la 
doctrina de que han de consignarse todos 
los oré ditos á favor de la Diputación no 
puede tener eficacia en la contabilidad 
provinoial porque esas cantidades que se 
deben á la Diputaoión necesitaban estar 
liquidadas ya, requisito que falta á los 
débitos por estancias de dementes, y que 
tengan adamas el conforma de las Dipu

taciones deudoras; y que como se trata 
de ouentas y. deudas, procedentes da 
ejercicios anteriores, en buenos princi

pios de contabilidad publica, no podrían 
estos ingresos figurar oomo del año co

rriente y si oomo resnltas. Crea que la 
aspiraoión del Sr. Goitia podría realizar

se, si la Diputaoión acordase consignar en 
su presupuesto una cantidad por estan

cias que devenguen los enfermos que in

gresen en los Hospitales provinciales por 
conseouenoia de accidentes del trabajo, 
oantidad que á juzgar por el número me

dio de enfermos que durante el año son 
asistidos, podría oaloularsa en unas quin

ce mil pesetas. 
El Sr. G&itia dice que en vista de las 

manifestaciones haohas por la Presiden

cia no tiene inconveniente en susoribir 
una enmienda en ese sentido. 

El Sr. Díaz Agero advierte qna la Co

misión ya sé había fijado en este ingreso 
y en una de las bases del dictamen tra

taba da él, no fijando cantidad por ser el 
primer año; entiende que esa es la mejor 
manera de allegar recursos. 

Queda retirada la enmienda del señor 
Goitia y es aprobado el articula único en 
la forma presentada por la Comisión. 

Se da cuenta del concepto «Ingresos de 
establecimientos.» 

Ingresos de JEstoblecimientos 
Hospital Provinoial: 
Finoas, 219.851 42 . ' 
Rentas, 23.869'25. 
Papel del Estado, 198.784 88 
Sin disousión quedan aprobados les 



2 Miércoles 17 de Febrero de 1909 

«onoepteB Fincas, Rentas, Papal del Es
tado. 

Leide el concepto «Eventuales», pe
setas 126.200. 

Se da cuenta de la siguiente enmienda: 
«Exorno. Sr. El diputado que suscribe 
tiene el honor de proponer al presupues 
te de ingresos la siguiente enmienda: Sa 
consigna por reintegro de estancias de 
accidentes del trabajo, la cantidad de 
15.000 ptas. 

Madrid 7 de Diciembre de 1908.— An
drés de Goitia». 

La Comisión admite la enmienda y la 
Diputación aprueba el concepto Eventua
les con el aumento que supone la en
mienda. 

Después de algunas observaciones de 
les Sres. Fernández Morales, Díaz Age
ro, Goitia, Marañen y Sr. Presidente la 
Diputación eouerda que la Comisión de 
Haoienda sea la encargada de fijar el pre
cio de las estancias por razón de acci
dentes del trabajo. 

Se aprueba el concepto «Sisas» 75.000 
ptas.; retirando el Sr. Goitia la enmien
da que tenía presantada, pidiendo se ele
vase este orédito á 90.000 ptas. 

Se da cuenta de los siguientes conoep -
tos del capítulo VI quedando aprobados 
en la siguiente forma: 

Hospital de San Juan de Dios: 
Fincas 14.000 » 
Rentas 1.990 » 
Papel del Estado 10.485 05 
Eventuales 12.290 » 

38.648*05 
Hospioio: 
Fincas . . . 1.262 50 
Rentas 1.576 » 
Papel del Estado 26.134" 64 
Renta Francesa 16 > 
Obligaciones munioipales 9.847 41 
Eventuales 77.000 »' 

IIS.836'55 
Asile de Nuestra Señara de las Mer-

48.614'20 
3.500'00 

Rentas 
Eventuales 

Inclusa: 
Fincas 
Rentas 
Papel del Estado.. 

Maternidad: 
Papel del Estado, 
Eventuales 

52.114*20 

7.125'00 
38.197 00 

114.708'45 

160.030*45 

.4.832'00 
7.8S2'75 

12.244'75 
Queda por tanto aprobado en la si

guiente forma el resumen de ingreses de 
Beneficencia: 
Da carácter general 90.000 00 
Da establecimientos... 1.037.579'55 

1.127.579'55 
El Sr. Fernández Morales manifiesta 

que hay un ingreso quo pudiera haberse 
consignado en el presupuesto, pero que 
no se ha incluido en números por no es
tar en condiciones para determinarlo; re
fiérese al cementerio de la Puerta de To 
ledo, propiedad del Hospital Provincial 
que sa clausuró ouando se ordenó la de 
las Sacramentales. Dice que podría servir 
para enterramientos, porque está más 
lejos que otros oementerios, sobre todo 
ouando se ha autorizado á las Sacramen
tales para abrir nuevos patios, por lo que 

prepone que se hagan gestiones para que 
pueda volverse á abrir con le que se ob 
tendría un nuevo ingreso pudiendo ser
vir al mismo tiempo para enterramiento 
de les pebres que mueran en el hospital 
y el crédito se podría consignar sino en 
el presupuesto que se discute en el pré -
zimo. 

El Sr. Marañen dioe que por ministerio 
de la ley está resuelto esto; pues oree 
que se trata de uno de los cementerios 
clausurados definitivamente, añadiendo 
que si se han permitido obras en ios 
otros, ha sido porque están comprendi
dos en la exoepoión que se consignó; por 
lo que estima que carecerían de resulta
do práctico las gestiones que se hicieren 
pare obtener permiso para su reapertura, 
atendiendo á que por razones higiénicas 
y de otro orden se dispuso la clausura de 
todos los que estaban enclavados en la 
parte del río cercana á la población. 

Termina exponiendo su opinión de que 
se podría, salvando con el respeto debi
do los reatos que on el mismo se guar
dan disponer del terreno para otro obje
te, proporcionando un ingreso. 

El Sr. Fernández Morales entienda que 
la Comisión de Haoienda si sa la autori
zase podría hacer las oportunas gestio
nes, porque el cementerio olau?urado se 
encuentra en la zona Sur, muy lejos de 
Madrid. 

El Sr. Garoia Gordo manifiesta que el 
cementerio de que se trata está detrás de 
otros que ha permitido el Ayuntamiento 
de Madrid volvieran á abrirse, hacién
dose además en ellos obras de importan
cia, oonsidorando se podría conseguir su 
nueva apertura, beneficiosa á los intere
ses de la Diputación; y que las gestiones | 
podrían encomendarse á la Comisión de 
Haoienda en unión del señor Presidente. 

El Sr. Presidente pregunta á la Comi
sión si estaría dispuesta á practicar las 
gestiones de que se trata. 

El Sr. Díaz Agero declara que la Comi
sión está siempre dispuesta á trabajar 
por el bien de la Diputación, sobre todo 
contando con la buena disposición de la 
Presidencia. 

El Sr. Presidente manifiesta que está 
siempre á la disposición de la Diputa
ción, si bien señala los obstáculos con 
que sa ha de tropezar. 

El Sr. Castelain propone que se oon-
signe esta petioión en una base del pre
supuesto para que se tenga en cuenta. 

El Sr. Presidente declara que no hay 
inconveniente en que así se haga. 

Son aprobados los siguientes:] 

CAPÍTULO VIII m 
Arbitrios especiales 

Capítulo único.—Arbitrios especiales. 
—Por venta de timbre provincial, 6.500 
pesetas. 

CAPÍTULO IX 
Emp réstitos 

Capítulo único.—Operaoiones ¡de oré
dito.—Por intereses y amortización de 
Obligaciones munioipales de los pueblos 
de la provincia, 24.110 pesetas. 

El Sr. Presidente manifiesta que del 
presupuesto de ingresos falta sólo apro
bar el capítulo 4.°, que trata del contin
gente provincial. 

El Sr. Goitia dioe que el repartimien
to consiste en una operación aritmética, 
porque contribuyendo Madrid, en virtud 
del oontrato, oon el Ayuntamiento y la 
Diputación, el resto hay que girarlo [jen 
vista de la riqueza contributiva de los 
pueblos, aplicando el miBmo tanto por 
ciento que á Madrid, cosa que habrá he

cho la Comisión oon todo detenimiento, 
y que en último resultado sólo podría 
tener algún error de número fácil de 
reotifioar; por lo que entiende que se 
puede aprobar sin inconveniente el re • 
partimiento. 

El Sr. Presidenta declara que la ley 
determina que 1» último que se vote sea 
el contingente, por lo que estima que no 
se deba alterar el orden á fin de no incu
rrir eu una infracción legal aparte de 
que es menester que esté presenta deter
minado número de señores diputados. 

El Sr. Benito Moreno entiende tam 
bien que lo último que sa debe votar es 
el contingente, siendo de costumbre, re
glamentario y hasta conveniente hacerlo 
asi. 

El Sr. Goitia estima indudable que de
be ser lo último que se vote el repartí -
miento, pero ouando se votan primero 
los gastos para luego enjugar el défioit 
que resulte, y por eso estimaba que de
bía haberse empezado por discutir el 
presupuesto de gastos para que no se en 
centrara la Comisión al final con insufi 
oientes ingresos para atender á aquellos, 
siendo ahora lo mismo que se vote ol re 
partimiento oomo que se aguarde al final 
del presupuesto, porque el contingente 
asta supeditado á lo convenido entre am
bas corporaciones. 

EI|3r. Benito Moreno manifiéstase en 
prinoipio conforme oon el Sr. Goitia, por 
entender que lo primero que había que 
discutir eran los gastos, pues ahora: si 
hubiera necesidad no habría de donde 
sacar los ingresos, y si se votara el con
tingente, menos. 

El Sr. Goitia manifiesta que el contin
gente no se puede aumentar en virtud 
del aouerdo adoptado. 

El Sr. Benito Moreno dioe que eso oou-
rrirá oon respectó á Madrid, porque con 
los pueblos entiende que no sa cumple lo 
pactado, y si se examina la riqueza con -
tributiva del Ayuntamiento de Madrid 
en todo lo que corresponde habría que 
aplicar el 13 por 100, pues no se puede 
explicar que Madrid tenga manos rique
za contributiva hoy que hace cuatro años 
y siendo de presumir que tendrá más, 
habría que cargarle menos tanto por 
ciento. Insiste en que no se ha hecho un 
reparto equitativo en los pueblos. 

El Sr. Díaz Agero dice que recayó 
acuerdo de girar al mismo tanto por 
ciento á los puebloB que á Madrid, en 
virtud del concierto de la Diputación oon 
el Ayuntamiento. Estima que si se acep
tase la teoría del Sr. Benito Moreno sal 
drían perjudicados los pueblos, porqne 
dados los gastos de la Diputación, oomo 
el oontrato oon el Ayuntamiento de Ma
drid no lo prohibe, ¡necesitándose más 
ingresos había que girar á los pueblos al 
16 ó al 17 y pico por ciento, teniendo en 
ouenta los datos de la Delegación de Ha
cienda que sirven de guia, úaioo medio 
de investigar la riqueza contributiva de 
la provinoia. 

El Sr. Benito Moreno dioe que oomo 
ahora no hay necesidad por parte de la 
Diputación de exigir los datos de la ri
queza contributiva de Madrid para saber 
oon lo que tiene que contribuir el Ayun
tamiento, se piden á la Haoienda y la Ha
oienda manda los que más á mano tiene, 
pero no una liquidación completa. Dioe 
que dejará que se apruebe este asunto 
oon las salvedades que haoe y pedirá á la 
Haoienda datos de todo aquello oon que 
contribuye el Ayuntamiento para el pa
go del oontingente, oon lo que se verá 
que el tanto por ciento del oontingente 
de los pueblos se reduciría al 13, ó al 14, 

pues no encuentra razonable, ni fácil, ai 
posible que la riqueza contributiva haya 
disminuido en Madrid desde 1904 aeá. 

E.: Sr. Presidente ruega que no habien» 
do puesto á discusión el oontingente, se 
deje el tratar esta ouestién para el mo
mento oportuno y estima que habiéndo
se votado otros años al final del presu
puesto debe haoerse ahora igualmente, 
acomodándose oon ello á la ley. 

El Sr. Castelain dioe que son de sama 
gravedad las manifestaciones del Sr. Be
nito Moreno, porque si los datos de la 
riqueza contributiva son falsos la res
ponsabilidad sería para el administrador 
de la Haoienda, que bajo su firma les ha 
remitido. 

El Sr. Presidente dioe que ni por ua 
momento puede admitirse la suposioióa 
de que empleado tan probo oomo el ad
ministrador de Haoienda haya podido in
currir en esa responsabilidad. 

El Sr. Benito Moreno rectifica, mani
festando que lo que ha dicho es que ea 
otras Comisiones á las que perteneció se 
reoibían los datos, se examinaban, se es
tudiaban y se veía lo que faltaba y se pe
dían todos los datos que se estimaban 
necesarios; pero oomo ahora no im
porta al Ayuntamiento ni á la Diputa
ción, porque tienen el convenio á que 
hay que ajustarse, no se haoe nada de 
eso. 

El Sr. Presidente deolara terminada 
esta discusión. 

Quedan aprobados todos los capítulos 
del presupuesto de ingresos, excepto el 
oontingente provincial.» 

El Sr. Presidente anunoia que en la 
próxima sesión que se celebrará el miér
coles próximo, continuará la disousién 
del artioulado del presupuesto de gastos. 

Se levanta la sesión extendiéndose la 
presante aota que firman el señor pre
sidente y señores diputados seoretarios 
que certifican.—El presidente, Sixto Pé
rez Calvo. — El diputado secretario, 
C. Luis Sanz. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M A D R I D 

SECRETABÎA. — K N S A N C H S 

Año de 1909.— Mes de Febrero 

Presupuesto de gastos dife-ribles 
Distribución de fondos aprobada por el 

Excelentísimo Ayuntamiento en § de 
Febrero de 1909 para atender á les 
gastos del Easanohe en el expresado 
mes. 
Capítulo 1.° Gastos del Ayuntamien

to: 17'41 pesetas para la primera zona; 
17'50 para la segunda; 6'08 para la terce
ra; total, 40'99. 

Cap. 2.° Policía de seguridad. 
Cap. 3.' ídem urbana y rural: 1.524*56 

pesetas para la primera zona; 1 692'31 
parala segunda;575'73 para la tercera; 
total 3.792'60. 

Cap. 4." Obras públicas; 47.691'37 
pesetas para la primera zona; 43.384*23 
para la segunda; 18.731'19 parala ter
cera; total, 109.806-84. 

Cap. 5.° Cargas. 
Cap. 6." Imprevistas: 621*36 pesetas 

para la primera zona; 703'50 para la se
gunda; 377*48 para la tercera; total, 
1.702'34. 

Totales: 49.854*70 pesetas para la pri
mera zona; 45.797*59 para la segunda; 
19.690'48 para la tercera; total general, 
115.342*77. 
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Madrid 10 de Febrero de 1909. ==E1 se
gretario, F. Ruane. 

SECRETARÍA. — E N S A N C H E 

Año de 1909.—Mes de Febrero 
Presupuesto de gastos inexcusables 

Distribución da fondos aprobada per el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 5 de 
Febrero de 1909 para atender á les 
gastos del Ensancha en el expresado 
mea. 
Capítulo 1.° G a s t o s del Ayunta-

diente: 6.608'75 pesetas para la primera 
2ona; 6.638'29 para la ssgunda; 2.202*96 
para la ter aera; total, 15.590. 

Gap. 2." Policía Seguridad: 4.661'36 
pesetas para la primera zona, 4.682*21 
para la segunda, 1.624*34 para la tercera; 
total, 10.967*91. 

Gap. 3. a í d e m Urbana y Rural: 
-$.836*97 p e s e t a s para la primera, 
14.930*81 para la segunda, 4.173*43 para 
la tercera; total, 27.941'21. 

Cap. 4.« Obras públioas: 37.916*91 pe
setas para la primera, 34.747*01 para la 
segunda, 13.139*28 para la tercera; to
tal, Si. 803*20. 

Cap. 5.* Cargas: 47.997*33 para la 
primera, 53.170'75 para la segunda, 
:21.296'63 parala teroera; total, 122.464*71. 

Cap. 6.* Imprevistos. 
Totales: 106.021*32 pesetas para la pri

mera, 114.169*07 para la s e g u n d a , 
42.336*64 para la teroera; total general, 
262.727*03 pesetas. 

Madrid 10 de Febrero de 1909.=E1 se
gretarie, F. Ruano. 

SECRETARÍA. — E N S A N C H E 

Año de 1909.—Mes de Febrero 
Presupuesto de gastos.—Besumen 

Distribución da fondos aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 5 de Febre 
ro de 1909 para atender á los gastos 
del Ensancha en el expresado mes. 
Capítulo 1.° Gastos del Ayuntamien

to: 6.626*16 pesetas para la primera zona; 
S.655'79 para la segundB; 2.309*04 para 
la teroera; total, 15.590*99. 

Cap. 2.» Policía de seguridad: 4.661*36 
pesetas para la primera zona; 4.682*21 
para la segunda; 1.624*34 para la torcera; 
total, 10.967*91. 

Cap. 3.° ídem u r b a n a y rural: 
10.361 '53pesetas parala primera zona; 
16.623*12 para la segunda; 4.749*16 para 
la tercera; total, 31.733*81. 

Cap. 4." Obras públioas: 85.608*28 pe • 
setas para la primera zona; 78.131*29 pa
ra la segunda; 31,870*47 para la tercera; 
total, 195.610*04. 

Cap. 5.° Cargas: 47.997*33 pesetas 
para la primera zona; 53.170*75 para la 
segunda; 21.296*63 parala teroera; total, 
122.464*71. 

Cap 6. a Imprevistos: 621*36 pesetas 
para la primera zona; 703*50 para la se
gunda; 377*48 para la teroera; total, 
1.702*34. 

Totales: 155.876*02 pesetas para la pri
mera zona; 159.966'66 para la segunda; 
62.227'12 para la teroera; total general, 
378.069*80. 

Madrid 10 de Febrero de 1909. =El se -
aretario, F. Ruano. 

EXTRACTO 
de los acuerdos adoptados por el Excelen -

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni • 
cipal durante el mes de Biciembre íilti • 
nio, aprobado en sesión de 7 del actual. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 

Fué aprobada al acta de la sesión an. 
•terior. 

ÜSe aoordó quedar enterado do la lista 
de asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones en 30 de Noviembre últi
mo, y dejarla á disposición de los seño 
res oonaejales. 

Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, preponiendo so conceda una 
prórroga hasta 31 del actual, del plazo 
conoedido para que los comerciantes que 
oarezoan de ella puedan proveerse de la 
oportuna licencia de apertura, satisfa
ciendo solamente los derechos naturales 
consignados en el apéndioe 13, del vi
gente presupuesto, y otorgar un voto de 
gracias al personal del Negociado 3. ' de 
la Seorataría, por el brillante resultado 
obtenido en la reoaudaeión por este con
cepto. 

Quedar enterado de los balances de 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaoiones de contabilidad verifi
cadas por ouenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensancha, hasta fin de Oc
tubre próximo pasado. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excelentísimo Ayunta
miento durante el mes de Noviembre úl
timo, y remitirle al excelentísimo señor 
gobernador civil de la provincia, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL , publi
cándose también en el del Ayuntamiento. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera de Madrid, varios 
vecinos: 

Declarar desierto el concurso celebra
do para la instalación y explotación de 
columnas anunciadoras en la vía pública, 
por no estimar aceptables los modelo -
presentados; y anunciar nuevo concurso 
con sujeción á las bases propuestas en 
la ponencia del concejal Sr. Cortinas. 

Ascender á portero consistorial, con el 
haber anual de 1.250 pesetas, an vacante 
producida por fallecimiento, al ordenan
za más antiguo en el escalafón de su cla
se, y proveer la vaoanta con el fhabar 
anual de 995 pesetas con carácter provi -
sional, á efectos de la ley sobre provi
sión de destinos civiles en sargentos y 
licenciados del Ejército. 

Conceder licencia para construir una 
casa de planta baja en la oalle de Orense, 
núm. 36. j 

Conoeder licencia para instalar un as
censor eléctrico en la casa núm. 8 de la 
calle de Villanueva. 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de 6.000 placas de saneamien-
to para las fincas la fianza de 250 psse -
tas en metálico que consignó en ia Caja 
general de Depósitos, toda vez que ha 
sido justificado el cumplimiento de dicho 
contrato. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en el solar núm. 28 de la calle 
del Príncipe de Vergara. 

Aprobar un presupuesto de 692'25 pe
setas, oon cargo al capítulo IV, art. 2.°, 
concepto 7.* del vigente del Ensanche en 
su teroera zona, para la instalación de 
un paso de pedrusoo en la glorieta da las 
Delicias, limitado exclusivamente al oro 
ce de la misma. 

Aprobar el convenio celebrado para la 
liquidación y pago de una superfioie ex-
propiada con destino á la oalle de Torri -
jos, entre la de Alcalá y Hermosilla, oon 
sujeción á las bases siguientes: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 2.841*77 metros cua
drados, ó de los que resulten en definiti
va, tomados de la Sra. Marquesa de Cu
bas, hoy sus herederos, oon destino á la 
oalle de Torrijos, entre las de Aloalá y 
Hermosilla. 

Segunda. Fijar para el resto abona
ble el precio de 30 pesetas metro; y 

Teroera. Que se preceda al otorga
miento de la oportuna esoritura, en cuyo 
aoto y previo el cumplimiento de los re
quisitos necesarios, se abonará el impar
te de lo que resulte de abono en las Cé 
dulas del Ensanoha por todo su valor 
nominal, euye signo de crédito ha sido 
aceptado en esta forma por los propieta- j 
ríos. 

Aprobarla medioión definitiva de los 
terrenos expropiados á D. Antonio Baixa 
reu, oon destino á la oalle de Méndez Al
varo, según la cual resulta expropiada y 
de abono una superfioie de 452*76 metros 
cuadrados; debiendo continuar la trami
tación necesaria hasta llegar al otorga
miento de la esoritura y á la entrega del 
precio convenido. 

Declarar que D. Manuel Pradilla no tie
ne dereoho al percibo de intereses del 4 
por 100 per la ocupación de una superfi
oie de 1.155*27 metros cuadrados expro 
piados con destino á la oalle del General 
Pardiñas, en razón á que no ha heoho ce
sión gratuita de la mitad, y á que tal oou 
pación ha tenido efecto después del año 
1892; y oon respeoto al precio á que debe 
pagarse dicho terreno, se remita el ex 
podiente á resolución del excelentísimo 
señor gobernador civil de la provincia, á 
efectos de lo prevenido en el art. 22 de la 
vigente ley de Ensanche, por no resultar 
avenenoia oon el interesado. 

Aprobar el oonvenio celebrado para la 
liquidación y pago de varias parcelas ex 
propiadas con destino á las calles de Bra
vo Murillo y Santa Engracia, oon suje
ción á las bases siguientes: 

Primara. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad del importa de los 141*53 me -
tros cuadrados de terreno, ó de los que 
resutan en definiva; expropiados para la 
calle de Santa Engracia, como proceden
tes de la finca de D. a Asunción Eguiluz, 
situada en esta vía, al preoio de 19*50 pe
setas metro, tasación fijada por el Ayun
tamiento en 20 de Abril de 1887. 

Sagunda. Satisfacer el resto abana» 
ble en Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal; y 

Torcera. Que respeoto á la valoración 
que debe asignarse al terreno tomado 
para las calles de Santa Epgrpcia y Bra
vo Murillo, procedente de la tierra sitúa -
da á la izquierda de aquella vía, se so- j 
meta el expediente á resolución del' ex- ; 
milentísimo señor gobernador civil, á 
efectos de lo prevenido en el art. 22 de 
la vigente ley del Easanohe, ante cuya 
autoridad, tanto la Alcaldía como él se
ñor arquitecto de la primera seoaión del 
Ensancha, expondrán cuantos argumen
tos sean precisos; primero, para demos 
trar que la valoraoión deba fijarse con 
arreglo á los precios que tenía el terreno 
antes de ser ocupado por el Ayunta
miento, en razón á no ceder gratuita 
mente la mitad; y el segundo, para sos
tener que el preoio era el de 6*44 pesetas 
par cada metro cuadrado. 

Aprobar el convenio celebrado para la 
liquidaoión y pago de una superficie ex -
propiada oon destino á la oalle de Blasco 
de Garay, oon sujeción á las bases s i 
guientes: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 846*25 metros cuadra-

j do, ó de los que en definitiva resulten 
; ocupados, de la pertenencia de D. Ma-
i nuel Gómez Montes, con destino á la oa-
i 
\ lie de Blasco de Garay. 
] Segunda. Fijar el precio de 13 pese-
[ tas el metro del resto abonable, y 
1 Teroera. Proceder al otorgamiento de 

la oportuna escritura, eu ouya gota mt 
presederá al pago de lo que resalte abo
nable en cédu :as del Ensancha por ted« 
su valor nominal, sin reconocimiento eje 
intereses. 

Aprobar las siguientes bases de ave
nencia para la liquidación: y pago da ana 
superfioie expropiada oou -íestina á ta 
oalle de Aloalá: 

Primera. Admitir la oeaión gr&ínUm 
de la mitad de los 275*08 metros cuadra • 
dos, é de los que resulten en definitiva 
ocupados, de la pertenencia de la señora 
marquesa de Padierna, con destín» á Is 
calle de Aloalá. 

Segunda. Fijar el precio de 40 peseta» 
el metro del resto abonable; y 

Teroera. Proceder al otorgamiento 
de la oportuna esoritura, previos les trá
mites neoesarios, en oúyo acto se sat is
fará lo que resulte abonable en Células 
del Ensanche por todo su valor nominal, 
sin reconocimiento de intereses. 

Aprobar las siguientes bases de ave
nencia para la liquidaoión y pago de t u s 
superfioie expropiada oon destina á i r 
oalle de Rodríguez San Pedro: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 272*72 metros anadea
dos ó de los que en definitiva resulten: 
ocupados de la pertenencia de daña T e -
masa Latorra, oon destino á la expresada 
oalle. 

Segunda. Fijar el preoio de 2i'60 pe
setas el metro de la mitad no cedida, que, 
ha sido aceptada por la interesada; y 

Teroera. Proceder al otorgamiento dé
la oportuna escritura, previos los requi
sitos neoesarios al afecto, en cuyo aa6o> 
se abonará el importe del terreno qm r e 
sulte abonable en Células dei Ensañaba, 
por todo sn valor nominal, sin reconoci
miento de intereses. 

Aprobar las siguientes bases del con -
vsnio celebrado para la liquidación y 
pagoda una parcela expropiada coa des
tino á la oalle de Meléndez Val dea. 

Primera. Admitir la cesión grátate 
de la mitad de los 298*45 metros cuadra
dos, ó do les que en definitiva resulten 
ocupados de la pertenencia de D. Félix: 
de Vicente Rodrigo, con dhsti na á la v&-
f árida oalle da Malén >ez Valdés. 

Segunda. Fijar el pi*a no 'u 20 pesa-
tas metro al resto abonahlr; y 

Tareera. Procniar a! >>t»rgami8ne® 
de la corraspon dienta escritura, on OH y® 
acto se abonará el impo -ta ie *•<• qaa r e 
sulte abonable en Células de' Biaaaeha, 
por tod© su valor nomina! s. .raaosool-
miente de intereses. 

Aprobar las siguientes b .-a dei oesn-
venio celebrado para la üqni ción y pa
go de unas superficies exar «piadas @<m 
destino á las calles de tfáíqusz y Ma
llorca: 

Primera. Admitir ¡a oosié» graSnííK 
de la mitad del terreno expropiado COSE 
destino á las referidas calles, pertene
cientes á D. Jesús Paiierua de Viílapa— 
dierna, bien sea de 281*60 y 835*67 m e 
tros cuadrados, respectivamente, ó da 
lo que rosulte de la rectificación defini
tiva que ha de practicarse. 

Segunda. Fijar para el resto abona» 
ble para una y otra vía el precio da 1% 
pesetas metro; y 

Teroera. Proceder, previos los r e 
quisitos necesarios, al otorgamiento des 
la oportuna escritora, en cayo acto s e 
abonará al interesado lo que en definiti
va resulte de abono, en las Célales. 
Sesión extraordinaria de 25 de Noviembr® 

de 1908, continuada los días 26,28 y3@ 
del mismo y 1,2,3,7 y 8 de Diciembre 
siguiente. 
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F u é aprobado el proyceto de presn

pjseias de Gastos é Ingresos del Interior 
poca el año 1909. 

(Continuará) 

GASCONES 
Se bailan termíiiadas y expuestas al 

fpülblioa en la Seoietaríadel Ayuntamien 
to ás este pueblo, por término de quinoe 
é¡ts3 tes cuentes municipales del expre

sado distrito, correspondientes al año de 
£308, á los efectos del artíoulo 161 de 

l a ley municipal vigente; pasado diobo 
@Í83®, s o serán admitidas las reolama

aiaasBqnese presenten, por justifioa

•ñaB qsa aean.f 
Gascones fi 12 de Febrero de 1909.— 

JE3 alcalde, Casimiro Gil Neira. 

GUADALIX DE LA SIERRA 
' .autorizado per la Superioridad, el 
.ayuntamiento que tengo el honor de 
¡paesldir, ha precedido en nnión de les 
^8C2Jt>s de la Junta municipal á formar 
mi jspsrtimiento del impuesto de oonsu

mm, sal y aloeholes para el año actual y 
tesnísado éste, se halla expuesta al pú

M Í O S per término de ocho días en la Se

•mTiUtia del Ayuntamiento, 6 les efectos 
del art. 309 de le misma instrucción vi 

jgsnis. 
TrsxEonrride dicho plazo, no será 

atendida ningnce reclamación que se hi

íkradslix de la Sierra 13 de Febrero da 
1902.—El alcalde constitucional, Ángel 

JUSKQB®. 

VALVERDE 
Las cuentas municipales de esta villa 

OTis-pspendientes al año de 1903, se ha

lla» terminadas y expuestas al público 
•¡par spince días contados desde esta f a-
'¡¡hñ-m. IB secretaria del Ayuntamiento 
pera «ir reclamaciones. 

Itelverde 13 de Febrero de 1909.=E1 
sÉsalia, P. O., Claudio Ramírez. 

VICÁLVARO 
l¿m «nenias munioipales de esta loca

Sldad, pertenecientes al año último de 
IfCS, m hallan expuestas al público en 
la s«.<¡?«taria de este Ayuntamiento, por 
üémmví de quince cíes, á los efectos del 
aaii° 181 de la ley municipal vigeate. 

mmrstñ 12 Febrero 1909.=E1 álcal

is!®,, Frasease© Rodriguez. 

: ü l anuí MU MEDÍ 
T CLASES PASIVAS 

Asuntos de Ultramar 
HeMande sufrido extravío la carta de 

pega «pedida por la Tesorería General 
-í¡®H«KMida de la isla de Puerto Rico con 
ÜB®&B %v¡sho da Ootubro de mil ochocien

tas mn-mta y cinco, y cargareme númer 0 

sstasrsata y sobo, cuya carta de pago aore

•süi» »1 ingreso de cuatrocientos ouarenta 
jraffete pesos osn noventa y dos oentavos, 
®№-sS3№íd*8 en fianza por don Antonio 
Wmm y MBrején, registrador de la Pro

ffleiimd '̂íqoe fué de Mayagüez, en dicha 
isisu pEra ampliar la que debía prestar 

^paara 3g*ial «sargo en la ciudad Guanaba

« t fCsbei)* fi disposioién del presidente 
¿isla Audiencia de la Halabana. 

S e tesa público por medio del presente 
®»SK¡«§a, que se tendrá por nula y de nin 
gsaa valer aii efecto la carta de pago refe

siñm i$> «¡rjnasenrrido el plazo de dos me 
am timMa la fecha de esta inseroión en lá 
¿fflm^zi iáb Madrid y Diario de Avisos, no 

se hubiese presentado redamación al

guna. 
Madrid onoe de Febrero de mil nove

cientos nueve. 
El director general, 

Cenón del Alisal. 
(A.—74.) 

Universidad Central 
Habiéndose produoido en la Seoretaría 

general de esta Universidad la vacante 
de otra plaza de escribiente de la oíase 
de segundos, dotada oon el sueldo de 
1.000 pesetas anuales, se amplía hasta 
tres de dichas plazas el concurso que 
anunoia este Rectorado oon fecha 8 del 
presente mes. 

Madrid 10 de Febrero de 1909.=EI 
reotor, R. Conde. 

(Núm. 544.) 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Gastos de Inspección 
y Yigilaneia 

PRIMER TRIMESTRE DE 1909 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
¿obre el importe dé sus descubiertos, á 
les contribuyentes sujetos á dicha tribu

tación en esta corte que pertenecen á las 
Zonas 1.

a

, 2.
a

, 3.
a

, 4.
a y 5.

a y que resul

tan incluidos en la relación que queda 
en esta oficina. 

Compañía de los Ferrocarriles de Val

depeñas Calatrava y Ojos negros á Sa

gunto. 
ídem id. Avila á Salamanca. 
ídem id. Cerámica Madrileña. 
ídem id. Castejóa Fitero. 
ídem id. Villaoañas á Quintanar. 
ídem id. Murcia á Alicante. 
ídem id. Castejón á Agreda. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis 

ma Instrucción,* publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecuti

va los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 17 de Febrero del909 .=El 
tesorero de Haoienda, F. Ruiz de Gri 
jaiba. 

PROVIOENCIiS JUDICIALES 
JuatgndLos d e 1.

a I n s t a a o i a 
HOSPITAL 

Don Mariano Lujan y Tejada, juez de ins

trucción del distrito del Hospital de 
esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

José Elorza Chapástegui (a) El Enagüi

tas, hijo natural de Lorenza Elorza Cha

pástegui, de 21 años de edad, soltero, 
carpintero, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, aalla del Ge

neral Castaños, oon el objeto de respon

der á los cargos que le resultan en causa 
por hurtr; apercibido que, de no verifi

carlo, será dedsirado rebelde y le parará 
el perjuicio á qua hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas Íes sutí ridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado 
Madrid 18 de Enero de 1909.=Mariano 

Lujan.=Et escribano, P. S. José María 
Tebas. 

(Núm. 214.) (B.—175.) 

J u a g a d o s m u n ! c s i p a i e s 
BWENAVISTA 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita y 
empl&za á Fernando Canuto García, que 
dijo vivir en Benito Gutamor, 5 y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el té mino de nueve días com

parezca en dioho Juzgado, sito en la oa 
lie de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 1.270 que pan 
de en este Juzgad» por negación; apar 
oibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Dioismbre de 1808.= 
V.° B.°.= Fermín Csstañón.=El saoreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.518.) (B.—2.531.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de BuenavistB 
de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Emilio López Santos, que 
dijo vivir en Ceniceros, 6, y cuyo pa

radero en la actualidad sa ignora, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm, 2, piso segundo, á oum

plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio da faltes núm. 744 que pende en 
este Juzgado por infracción del regla

mento da Carruajes; apercibido que," de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Dioiambra da 1908.= 
V.° B.°=Fermín Castañón. =El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.519 ) (B 2.532.) 

CONGRESO 
En virtud de aouerdo tomodo por el 

señor juez municipal .jupiante del disíri 
to del Congreso de esta corte, en el juioio 
da faltas que se instruye por malos tra

tos se cita á Segundo Lledó Pérez, de 32 
años, soltero; que dijo habitar calle del 
Laurel, núm. 27 bajo y en la adtualidad 
de ignorado paradero, para que compa

rezca en. su Sala de audiencia, sita en la 
calle de León, números 40 y 42, princi

pal, dentro del término de quinto día, á 
contar desde el siguiente á la feoha de la 
nserción de este adioto en los por i odióos 
ofioiales, con objeto de oelebrar el refe

rido juioio de faltas núm. 2,394, aperci

biéndole que, de no hacerlo, le parará el 
perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1908.= Vis

to bueno.=Avelino Fernández de la Po 
za.=El secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.426.) (B. 2.539.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta corte, 

j seoita, llama y emplaza á Juana Luenga 
| Mancebo, cuyas demás oirounstn oiasy 
i actual paradero s« ignora», pora que 
• comparezca en dioho Juzgólo el diados 
| de Marzo próximo, a" 1 s diz, & ¿alebrar 
j juioio da faltas señálalo son «í omero 

1.713 de este año, bsjo aporoibi mienta 
de que, si no lo verifica, le parará el peí? 
juioio que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembra de 1908.= 
V.° B.°=Miguel Oohoa.=El secretario. 

(Núm. 4.533 ) (B.—2.545.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Enrique Gayo, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero sa ignora, para que comparezca 
en dioho Juzgado el día 2 de Marzo pró

ximo á las diez, á oelebrar juioio de fal

tas señalado con el núm. 85 de este año; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve

rifica, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1908.=Vis

to bueno, Miguel Oohoa.=El secretario. 
(Núm. 4.534.) (B.—2.546. 

En virtu i de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Enrique 
Moran y Elvira Linón, cuyas demás oir

ounstancias y aotual paradero se ignoran, 
pera que comparezcan en dicho Juzgado 
el día des de Marzo próximo ó oelebrar 
el juicio de faltas número 65 de este año; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri 
fica, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1908,=Vis 
to bueao.=Miguel Ochoa.=E1 secreta

rio. 
(Núm. 4.535.) (B.2.547.) 

En virtud de providenoia del señor dea 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorta, 
se oita, llama y emplaza é Simón a Her

nández, cuyas demás circunstancias y eo 
tual paradero E e ignoran, para que com

parezca en dioho Juzgado el día 2 de Mar 
zo próximo á las diez, á celebrar juioio de 
faltas señalado con el núm. 246 de este 
año; bajo apercibimiento de que, si no le 
verifioa, le parará él perjuioio que ha

ya lugar. 
Madrid 31 de Dioiembre de 1908.= 

V.° B.°=Miguel Oohoa. = El seoreíario.

(Núm. 4.536.) (B.—2.548.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 

! distrito da Chamberí da esta oorta, seoi
ta, llama y emplaza á Natividad N., cu
yas demás oirounstanoias y aotual para
dero sa ignoran, para que comparezca en 
dioho Juzgado el día 2 de Marzo próximo, 
á las diez, á calebrar juicio de faltas, se 
ñalado oon el núm. 342 de este año; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1908.= Vis
to bueno, Miguel Oohoa.=El secretario. 

(Núm. 4.537.) (B.—2.549.) 

Pérd ida 
Entre oooherón Salamanca y alrededo

res del Hipódromo de dos galgos ingle
ses, maoho y hembra, oon mantas y per
oherines negros y franjas amarillee., 
extraviados madrugada del 16. 

Gratificarán espléndidamente paseo de 
la Castellana, 38. 

Se advierte que la persona que les re
tenga se le perseguirá judicialmente, 

(A.—75.) 

Imprenta de A. Alobao, Barbieri, 8.—Kadrid 


